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BOLETIN  OFICIAL  MUNICIPAL N°  2461

CORRIENTES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2015.

RESOLUCIONES

N° 2585: Deja a cargo de la Secretaría de Coordinación General al Secretario de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales Señor Pedro Ramón Lugo.
Nº 2606: Instrumenta Organización de los Espacios Reservados en la vía pública para 
Transporte Escolares y los Corredores Viales.
Nº 2607: Instrumenta Organización de los Espacios Reservados en la vía pública para 
Transporte Escolares y Espacios Concedidos para el Estacionamiento y Cuidado de 
Motos y Bicicletas –Calle Santa Fe 1000.
Nº 2608: Instrumenta Organización de los Espacios Reservados en la vía pública 
para Transporte de Caudales y para Carga y Descarga en la calle 9 de Julio al 1200 y 
Córdoba al 800.

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
VICEINTENDENCIA 

Nº 404: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de EL 
MIRADOR DEL PARANA de Servicios Gastronómicos Costanera S.R.L.
Nº 409: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Subsecretaría de Cultura Turismo y 
Grandes Eventos a favor de Cabrera Miguel.
Nº 410: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
MIGUEL ANDRES ROEMRO ANTUNEZ.
Nº 413: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Dirección General de Infracciones y 
Antecedentes a favor de Roxana Alegre.
Nº 432: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Dirección General de Cultura a favor 
de José Kura.
Nº 433: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
CABANILLAS MENDOZA DELIS CRISTABEL.
Nº 434: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
OPTICA SANTA LUCIA, SUCESIÓN DE MICKEY DEL GROSSO.
Nº 439: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
GOMEZ, LILIO FACUNDO.
Nº 440: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
TAQUITOS Cueros y Cuerinas S.R.L.
Nº 441: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
flux S.R.L.
Nº 442: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Viceintendencia a favor de Ana María 
Pereyra.
Nº 444: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 

MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1: Instrumentar, la 
nueva reorganización de los Espacios 
Reservados en la vía pública para 
Transporte de Caudales y para Carga y 
Descarga en la calles 9 de Julio al 1200 
y Córdoba al 800, la que se dispondrá de 
la siguiente manera: 

a) Por calle 9 de Julio al 1268, un 
espacio reservado para transporte 
de caudales de 6 (seis) metros de 
longitud frente a la sede del Banco de 
la Nación Argentina, dejando libres 
los últimos 5 (cinco) metros antes de 
su intersección con la calle Córdoba. 
b) Por calle Córdoba al 810, un 

Espacio Reservado por Carga y 
Descarga de 15 (quince) metros 
de longitud.

c) Por calle Córdoba al 870, 
un Espacio Reservado para 
Transporte de Caudales de 6 
(seis) metros de longitud, frente 
a la fachada de la sede del 
Banco Galicia.

d) Asignar a carga y descarga 
el espacio Reservado para 
Ascenso y Descenso de la calle 
Mendoza al 700 Res. 1434/07 
en su intersección con calle 9 
de Julio.

 Art ículo  2 :  La  presente 
Reso luc ión  de roga  todas  o t ras 
Resoluciones, anteriores que pudieran 
oponerse a la misma.

 Artículo 3: La Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes se reserva 
el Derecho de modificar, trasladar o 
dejar sin efecto la instrumentación de 
los Espacios Reservados otorgados 

en el artículo 1º del presente Acto 
Administrativo, en aquellos supuestos 
en los que el reordenamiento del tránsito 
y/o razones de interés público así lo 
requieran.
 Artículo 4: Dar intervención de 
lo resuelto a la División de Señalamiento 
Vial, dependiente de la Dirección General de 
Tránsito y Seguridad Vial, para que proceda 
a la demarcación y señalizamiento horizontal 
y vertical de los espacios indicados en el 
artículo primero.
 Artículo 5: Dar conocimiento de 
la presente Resolución a las Subsecretarías 
de Tránsito y de Transporte Urbano a los 
efectos de que tomen conocimiento de lo aquí 
resuelto y adopten las medidas necesarias y 
pertinentes dentro del área de sus respectivas 
competencias».
 Artículo 6: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaría de 
Coordinación General y el Señor Secretario 
de Transporte y Tránsito.
 Art í cu lo  7 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, cúmplase, publíquese y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Gustavo Adolfo Larrea
Secretario de Transporte 

Y Tránsito
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.
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Comunitario a favor de SANITARIOS TARAGÜI S.R.L.
Nº 73: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de CARLOS ENRIQUE ALCORTA.
Nº 74: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV S.C.S.
Nº 75: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de CHARABON SERVICIOS S.H.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS

Nº 0581: Aprueba y Adjudica a la Empresa: «SAGITARIO C&A SEGURIDAD de 
ACOSTA, ANABEL DESIREE».

Municipal y demás Normas vigentes, el 
Departamento Ejecutivo Municipal dicta 
el presente Acto Administrativo.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Instrumentar, la 
nueva reorganización de los Espacios 
Reservados en la vía pública para 
Transporte de Escolares y Espacios 
Concedidos para el Estacionamiento y 
Cuidado de Motos y Bicicletas en la calle 
Santa Fe al 1000, la que se dispondrá de 
la siguiente manera: 

a) Por calle Santa Fé al 1080 
20 (veinte) metros finales de 
la calle mencionada antes de 
su intersección con calle San 
Martín, para el Estacionamiento 
exclus ivo de  Transpor te 
Escolares habilitado solamente 
en los siguientes horarios: por 
la mañana de 08:30 a 09: 00 
y de 11:00 a 11:30 hs., y por 
la tarde de 13:30 a 14:00 y de 
16:00 a 16:30hs.

b) Por calle Santa Fe al 800 
Esq. Junín 10 (diez) metros 
finales de la cuadra para el 
Estacionamiento y Cuidado de 
Motos y Bicicletas.

c) Por calle Hipólito Irigoyen al 
1690 esq. España, los 10 (diez) 
metros finales de dicha cuadra 
para el Estacionamiento y 
Cuidado de Motos y Bicicletas.

d) Por calle Hipólito Irigoyen al 
1510 esq. San Lorenzo los 10 
(diez) metros iniciales de dicha 

cuadra para el Estacionamiento 
y Cuidado de Motos y Bicicletas.

 Art ículo  2 :  La  presente 
Reso luc ión  de roga  todas  o t r a s 
Resoluciones, anteriores que pudieran 
oponerse a la misma.

 Artículo 3: La Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes se reserva el 
Derecho de modificar, trasladar o dejar sin 
efecto la instrumentación de los Espacios 
Reservados otorgados en el artículo 1º del 
presente Acto Administrativo, en aquellos 
supuestos en los que el reordenamiento 
del tránsito y/o razones de interés público 
así lo requieran.

 Artículo 4: Dar intervención de 
lo resuelto a la División de Señalamiento 
Vial, dependiente de la Dirección 
General de Tránsito y Seguridad Vial, 
para que proceda a la demarcación y 
señalizamiento horizontal y vertical de 
los espacios indicados en el artículo 
primero.

 Artículo 5: Dar conocimiento de 
la presente Resolución a las Subsecretarías 
de Tránsito y de Transporte Urbano a los 
efectos de que tomen conocimiento de 
lo aquí resuelto y adopten las medidas 
necesarias y pertinentes dentro del área 
de sus respectivas competencias».

 Art ículo  6 :  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaría de Coordinación General 
y el Señor Secretario de Transporte y 
Tránsito.
 Ar t í cu lo  7 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, cúmplase, publíquese y 
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NUEVO FLOWER GARDEN de JOSE EDUARDO VILLALBA.
Nº 446: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
REVISTERIA MI GENTE DE GUSTAVO ROBERTO SOTELO FAURET.
Nº 447: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
BICICLETERIA BOHLE DE BOHLE S.R.L.
Nº 451: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
MIS MEJORES AMIGOS.
Nº 452: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
CERRAJERÍA SAN CAYETANO de OSCAR A. OJEDA.
Nº 455: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «HOSTEL 
GOLONDRINA» de Rodríguez García Florencia Eliana.

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL

Nº 500: La Secretaría de Economía y Finanzas emitirá Libramiento y Orden de Pago 
y efectuará pago a favor del Señor Casco Sergio Domingo.

SECRETARIA DE AMBIENTE

Nº 418: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a 
favor de Servicios Veterinarios Profesionales S.H.
Nº 419: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a 
favor de Ricardo Alejandro Marx.
Nº 420: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor 
de Elías Dafil Gladis.
Nº 421: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a 
favor de Elias Dafil Gladis Beatriz.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
Nº 65: Traslado de la Agente Patricia Inés Vallejos.
Nº 66: Traslado de la agente Antonia Concepción Rojas.
Nº 67: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de ALMIRON DISTRIBUCIONES S.H.
Nº 68: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de JOSE RAMON MACHADO.
Nº 69: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de MARIA PAULA MARTINEZ.
Nº 70: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de EL GALLO S.R.L.
Nº 71: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de GUSTAVO ALEJANDRO NAVARRO.
Nº 72: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 

archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN 

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Gustavo Adolfo Larrea
Secretario de Transporte 

Y Tránsito
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Resoluciones Nº 2608
Corrientes, 06 de Noviembre de 2015.

VISTO: 

 El constante crecimiento de la 
Ciudad y el consiguiente desarrollo de 
de la infraestructura Vial y su necesario 
reordenamiento, lo establecido en la 
Ordenanza Nº 4361/06,  Art. 1º Inc. A, 
b y c. y la Carta Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO:

 Que, la actual gestión municipal 
ha establecido una política prioritaria en 
materia de reordenamiento del tránsito 
y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad vial de los peatones y 

conductores.
 Que ,  l a  Car ta  Orgán ica 
Municipal en su Artículo Nº 17 reza 
que «el estado Municipal» implementa 
políticas públicas de Tránsito y Seguridad 
Vial, adoptando medidas de Prevención 
continúa para resolver los problemas de 
seguridad vial en sus entornos cotidianos.

 Que, la problemática actual del 
tránsito vehicular por las calles 9 de Julio 
al 1200 y calle Córdoba al 800, requieren 
un reordenamiento en lo que respecta a 
los espacios Reservados para Carga y 
Descarga como así también los Espacios 
para el Transporte de Caudales.  

 Que, la Ordenanza Nº 5325 
declara la emergencia vial estableciendo 
en su Artículo 1º: «DECLARAR la 
emergencia del tránsito y seguridad vial en 
el ámbito de la Ciudad de Corrientes….», 
además en su Artículo 4º Inciso f) 
autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a reordenar el estacionamiento 
de vehículos, motocicletas y bicicletas.

 Que, en el contexto indicado, se 
dictó la Resolución Nº 859/14, en virtud 
de la cual se instituyó el nuevo Sistema 
Regulatorio relativo al otorgamiento de 
los permisos para Espacios Reservados 
en el ámbito de la Ciudad.

 Que, en uso de las facultades 
conferidas por la Carta Orgánica 
Municipal y demás Normas vigentes, el 
Departamento Ejecutivo Municipal dicta 
el presente Acto Administrativo.

  POR ELLO:

E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 



 PAG. 6              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº   Nº 2461            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                 

 Que, la actual gestión municipal 
ha establecido una política prioritaria en 
materia de reordenamiento del tránsito 
y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad vial de los peatones y 
conductores.

 Que, la actual gestión municipal 
ha establecido una política prioritaria en 
materia de reordenamiento del tránsito 
y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad vial de los peatones y 
conductores. 

 Que, la problemática actual 
del tránsito vehicular en toda la Ciudad 
requiere un reordenamiento en lo que 
respecta a los Espacios Reservados en 
la Vía Pública, como así también los 
corredores viales para el Transporte 
Público y el Transporte de Escolares.

 Que, la Ordenanza 5325, declara 
la emergencia vial estableciendo en su 
Artículo 1º: «DECLARAR la emergencia 
del tránsito y seguridad vial en el ámbito 
de la Ciudad de Corrientes…» además 
en su Artículo 4º Inciso f) autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
a reordenar el estacionamiento de 
vehículos, motocicletas y bicicletas.

 Que, en el contexto indicado se 
dictó la Resolución Nº 859/14, en virtud 
de la cual se instituyó el nuevo  Sistema  
Regulatorio relativo al otorgamiento de 
los permisos para Espacios Reservados 
en el ámbito de la Ciudad.

 Que, la Ordenanza Nº 1971/89, 
establece el Sistema de Estacionamiento 

Medido para la ciudad de Corrientes, y en 
su Art. 7 establece que «La autorización 
que se conceda conforme la presente 
Ordenanza, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Departamento 
Ejecutivo, con expresión de causa o sin 
ella, y no dará derecho a reclamo alguno 
por cualquier concepto que fuere».

 Que, dado la necesidad de 
trasladar la cuadra del permiso para el 
cobro del sistema de estacionamiento 
medido por la calle 25 de Mayo al 1100, 
otorgado a la Entidad Permisionaria 
«Sociedad Cooperadora de la Escuela de 
Educación Especial Nº 1 Tobar García» 
por Resolución Municipal Nº 734/09.

 Que, en uso de las facultades 
conferidas por la Carta Orgánica 
Municipal y demás Normas vigentes el 
Departamento Ejecutivo Municipal dicta 
el presente Acto Administrativo.
  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1. Instrumentar, la 
nueva reorganización de los Espacios 
Reservados en la vía pública para 
Transporte de Escolares y los Corredores 
Viales para Transporte Público y de 
Escolares en el ámbito de nuestra Ciudad, 
los que se dispondrán según el siguiente 
detalle:

a) Por calle 25 de Mayo al 1090, 
próximo a su intersección con 
la calle San Juan, los 10 (diez) 
metros finales de dicha cuadra 
para el Estacionamiento y 

Cuidado de Motos y Bicicletas.
b) Por calle 25 de Mayo desde 

el 1090 y hasta el 1040,40 
(cuarenta metros lineales), 
destinados al Estacionamiento 
Exclusivo de Transporte de 
Escolares, en los siguientes 
horarios, de 08:30 a 09:30; de 
11:30 a 12:30 y de 13:30 a 18: 
30 Hs.

c) Los restantes 50 (cincuenta) 
metros de la calle 25 de mayo 
al 1000 hasta su intersección 
con la calle Rioja, un Corredor 
Vial para Ascenso y Descenso 
de Escolares, debiendo dejarse 
libre y expedita para el tránsito 
los últimos 5 (cinco) metros de 
la ochava (esquina).

Establecer que la operatoria de los 
transportes escolares será exclusivamente 
para el ascenso y descenso de los 
escolares priorizando en la utilización 
del espacio reservado a las unidades que 
trasladan a los niños de menor edad.
 Artículo 2: Dejar sin efecto 
el cobro del estacionamiento medido 
en calle 25 de Mayo al 1000 otorgado 
a la Entidad Permisionaria «Sociedad 
Cooperadora de la Escuela de Educación 
Especial Nº 1 Tobar García» por 
Resolución Municipal Nº 734/09.

 Artículo 3 :  La presente 
Reso luc ión  deroga  todas  o t ras 
Resoluciones anteriores que pudieran 
oponerse a la misma.

 Artículo 4: La Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes se reserva 
el Derecho de modificar, trasladar o 
dejar sin efecto la instrumentación de 

los Espacios Reservados otorgados 
en el artículo 1º del presente Acto 
Administrativo, en aquellos supuestos 
en los que el reordenamiento del tránsito 
y/o razones de interés público así lo 
requieran.

 Artículo 5: Dar intervención de 
lo resuelto a la División de Señalamiento 
Vial, dependiente de la Dirección 
General de Tránsito y Seguridad Vial, 
para que proceda a la demarcación y 
señalizamiento horizontal y vertical de 
los espacios indicados en el artículo 
primero.

 Artículo 6: Dar conocimiento 
de la presente Resolución a  las 
Subsecretarías de Tránsito y de Transporte 
Urbano, a la Dirección General de Rentas 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda a los efectos 
de que tomen conocimiento de lo aquí 
resuelto y adopten las medidas necesarias 
y pertinentes dentro del área de sus 
respectivas competencias.

 Artículo 7: Dar intervención 
a la Dirección de Despacho para la 
Notificaciones de lo aquí dispuesto a las 
partes interesadas.

 Artículo 8: Notifíquese la 
Entidad Permisionaria «Sociedad 
Cooperadora de la Escuela de Educación 
Especial Nº 1 Tobar García» con domicilio 
en calle California y Roma, Bº Serantes 
de esta ciudad.

 Art ículo  9 :  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General 
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Resolución 2585
Corrientes, 05 de Noviembre de 2015.

VISTO:

 La ausencia de la Señora 
Secretaria de Coordinación General, y;

CONSIDERANDO:

 Que, la Señora Secretaria de 
Coordinación General se ausentara de 
la ciudad de Corrientes, durante los días 
06 al 14 de noviembre del corriente año 
en curso.

 Que, a efectos de no entorpecer 
el normal desenvolvimiento de las 
tareas de la Secretaría de Coordinación 
General, se hace necesario encargar la 
conducción de la misma al Secretario 
de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales Señor Pedro Ramón Lugo.

 Que, conforme a las facultades 
conferidas, se procede al dictado del 
presente acto administrativo.
  POR ELLO
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:
 Artículo 1: Dejar a cargo de 
la Secretaría de Coordinación General 
al Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales Señor Pedro 
Ramón Lugo, durante los días 06 al 14 
de noviembre del corriente año en curso.

 Artículo 2:  La presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General.

 Ar t í cu lo  3 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 
COORDINACION 

GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE CORRIENTES.

Resoluciones Nº 2606
Corrientes, 06 de Noviembre de 2015.

VISTO: 

 Lo establecido en la Ordenanza 
Nº 5325/10, Prorrogada por Resolución 
Nº 3083/11; la Ordenanza Nº 4361/06, 
Art. 1º Inc. A, b, y c. la Ordenanza Nº 
1971/89, la Ordenanza Nº 1984/90, la 
Ordenanza Nº 3099/97 y su modificatoria 
Ordenanza Nº 5180/09, la Resolución Nº 
3143/08 y la Carta Orgánica Municipal 
más el constante desarrollo Urbano 
de nuestra Ciudad con la consiguiente 
problemática del tránsito vehicular, y;

CONSIDERANDO:

 Que ,  l a  Car ta  Orgán ica 
Municipal en su artículo Nº 17 reza que el 
estado Municipal» implementa políticas 
públicas de Tránsito y Seguridad Vial en 
sus entornos cotidianos.

y el Señor Secretario de Transporte y 
Tránsito.

 Artículo 10 :  Regístrese, 
comuníquese, cúmplase, publíquese y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN 

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Gustavo Adolfo Larrea
Secretario de Transporte 

Y Tránsito
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Resoluciones Nº 2607
Corrientes, 06 de Noviembre de 2015.

VISTO: 

 El constante crecimiento de la 
Ciudad y el consiguiente desarrollo de 
de la infraestructura Vial y su necesario 
reordenamiento, lo establecido en la 
Ordenanza Nº 5325/10, prorrogada por 
Resolución Nº 3083/11, la Ordenanza Nº 
4361/06. Art. 1º Inc. A, b y c. y la Carta 
Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO:

 Que, la actual gestión municipal 
ha establecido una política prioritaria en 
materia de reordenamiento del tránsito 
y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad vial de los peatones y 
conductores.
 Que ,  l a  Car ta  Orgán ica 
Municipal en su Artículo Nº 17 reza 
que «el estado Municipal» implementa 
políticas públicas de Tránsito y Seguridad 
Vial, adoptando medidas de Prevención 
continúa para resolver los problemas de 
seguridad vial en sus entornos cotidianos.

 Que, la problemática actual del 
tránsito vehicular por la calle Santa Fe al 
1000 requiere un reordenamiento en lo 
que respecta a los espacios Reservados 
y Transporte de Escolares como así 
también los Espacios Concedidos para 
el Estacionamiento y Cuidado de Motos 
y Bicicletas. 

 Que, la Ordenanza Nº 5325 
declara la emergencia vial estableciendo 
en su Artículo 1º: «DECLARAR la 
emergencia del tránsito y seguridad vial en 
el ámbito de la Ciudad de Corrientes….», 
además en su Artículo 4º Inciso f) 
autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a reordenar el estacionamiento 
de vehículos, motocicletas y bicicletas.

 Que, en el contexto indicado, se 
dictó la Resolución Nº 859/14, en virtud 
de la cual se instituyó el nuevo Sistema 
Regulatorio relativo al otorgamiento de 
los permisos para Espacios Reservados 
en el ámbito de la Ciudad.

 Que, en uso de las facultades 
conferidas por la Carta Orgánica 


